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I.- ESCENARIO ECONOMICO 2025



Para medir el éxito de una reforma hacendaria con base en cuatro indicadores, en que ésta 

debiera impactar positivamente

Reforma 
Fiscal

Productividad

Equidad

Crecimiento 
económico

Formalidad



Retos del Gobierno Federal 2024-2030:

1) Reducción del déficit fiscal

2) Adecuaciones al marco tributario y laboral

3) Re-localización de empresas

4) Revisión del T-MEC

5) Las empresas productivas del estado PEMEX y CFE.



1.- Reducción del déficit fiscal:

La administración federal 2018-2024, incurrió al endeudamiento para

complementar los ingresos con los que se financio la operación del gobierno y los

proyectos emblema.

Sin embargo, este endeudamiento supone un riesgo en cuanto a que las

calificadoras financieras consideren que México pudiese enfrentar problemas de

pago. Al disminuir de calificación crediticia el acceso a fondos en préstamo

serían más caros y los inversionistas mostrarían mayor recelo para impulsar

proyectos en el país.

Por ello, este nuevo gobierno deberá disminuir la proporción de la deuda pública

respecto al Producto Interno Bruto (PIB).



2.- Adecuaciones al marco tributario y 

laboral:

La Presidenta Sheinbaum en su toma de protesta expreso que una acción

relevante en su gobierno será la digitalización del país. Esto nos hace suponer

que la fiscalización a través de esquemas digitales e informáticos se va a

incrementar y mejorar.

Por lo que las empresas tendrán que atender a procesos de mejoras en sus

procesos comerciales y administrativos a fin de garantizar el cumplimiento del

marco tributario legal.

Muy probable que para el año 2026 venga una reforma fiscal que busque

consolidar los procesos de recaudación, esto es: más requisitos a las

deducciones, menos renuncias recaudatorias (exenciones) y modificación a

regímenes fiscales especiales (RESICO).



2.- Adecuaciones al marco tributario y 

laboral:
En lo relativo a la normatividad laboral las empresas deberán iniciar antes que se dé el proceso
legislativo para cambiar la Ley Federal del Trabajo, con ajustes a sus procesos productivos a fin
de hacerlos más eficientes, revisión de sus estructuras de costeo de productos y servicios e
incursionar en modelos de comercialización y difusión digitales.

Las reformas laborales que seguramente se darán en esta administración serán: 1) subir el
aguinaldo de 15 a 30 días, 2) modificar de 5 a 20 días de descanso por paternidad, 3)
reducción de la jornada de trabajo de 48 a 40 horas por semana y 4) regulaciones a los
trabajadores de plataformas digítales.

Sin duda, estas modificaciones a la legislación laboral de calado humanitario, tendrán impacto
financiero la estabilidad económica de las empresas, pues por un lado impactan la productividad
del personal pero sin duda conducirán a tener que destinar más recursos al pago de
prestaciones laborales y a contratación de personal adicional para completar los ciclos
productivos.



3.- Re-localización de empresas:

Este es un fenómeno económico mundial donde nuestro país por su posición geográfica y

vecindad con Estados Unidos (USA), tiene una ventaja competitiva para los diferentes

sectores económicos (industria, comercio y servicios).

Sin embargo, la incertidumbre sobre la estabilidad política del país derivado de la

cuestionada reforma al Poder Judicial de la Federación, la política de control del gobierno

federal visualizada en la eliminación de organismos de regulación del mercado como son: la

Comisión Nacional de Competencia Económica o la Comisión Nacional de Energía, además de

la poca disposición a la transparencia del gobierno (eliminación del INAI), pudiesen afectar la

re-localización de las empresas y con ello afectar los procesos de costeo de productos y

servicios.

En los últimos años este fenómeno ha generado empleos, inversiones y ventajas competitivas

para diferentes sectores económicos del país.



4.- Revisión del T-MEC:

En el año 2026 los gobiernos de Canadá, USA y México deberán sentarse a revisar los términos

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

El reto para nuestro país es aprovechar el nearshoring (relocalización) de la zona para atraer

inversión extrajera que genere fuentes de empleo, pero que también estimulo la actividad

manufactura y comercial del país. Asimismo, tener aranceles justos para los productos que se

mueven por las fronteras de estos tres países buscando con ello también proteger sectores

sensibles y estratégicos de cada nación.

En esta revisión al T-MEX la creciente relación comercial de México con China será vista con

recelo por parte de los actuales socios comerciales, sería importante preguntarse: ¿El mercado

chino le suma a la economía nacional? Y también plantearse: ¿Es mejor hacer un bloque más

compacto con USA y Canadá para consolidar la zona de libre comercio más competitiva y

dinámica del mundo?



5.- Las empresas productivas del estado 

PEMEX y CFE:

El ejecutivo tiene el gran reto de mejorar la estructura financiera de las dos grandes

empresas del Estado (PEMEX y CFE), es decir, dejar de operar con pérdidas.

Convertir estas empresas en palancas para impulsar el desarrollo económico será una

prioridad del nuevo gobierno de lo contrario serán un lastre a las finanzas públicas y

darán un efecto negativo a las perspectivas de crecimiento económico nacional.



Ciclo presupuestario (antes):



Ciclo presupuestario (actual):



Para el ejercicio fiscal 2025 se presupuestan ingresos por 9,302 mil millones de pesos, mayores

en 235,970 millones de pesos con respecto al cierre estimado para 2024:



Los ingresos tributarios totales en 2025 se ubiquen en 5,297.8 mil millones de pesos:







Prioridades presupuestarias 2025:



Asignaciones presupuestarias:



Asignaciones presupuestarias:



Asignaciones presupuestarias:



Asignaciones presupuestarias:



Asignaciones presupuestarias por estado:



Asignaciones presupuestarias por estado:



Resumen de Variables económicas 2025:



II.- IMPLICACIONES EN LOS PROCESOS DE LA UG DE LA REFORMA Y MISCÉLANEA FISCAL 2025



Renuncias recaudatorias:



Aspectos congelados:

1) Gastos médicos

Los límites sin cambios desde el año 2015.

2) Deducciones a colegiaturas

Actualizar la deducción de colegiaturas según la inflación los montos a que se refiere
el estímulo de colegiaturas, pues desde 2011 no se modifican los límites de
deducción.

3) Deducción de inversión en automóviles

Establecer nuevos importes para la deducción de este tipo de inversiones y quitar 
candados de tipo de bienes.

4) No deducibles de la fracción XXX de la LISR

Derogar esta fracción pues afecta los planes de previsión social, la productividad de 
las empresas y la motivación del trabajador.



Cambios en materia de CFDI:

1.- Para el proceso de cancelación de los CFDI se modificó el cuarto párrafo del

artículo 29-A del CFF, para establecer que los contribuyentes pueden cancelar los

CFDI que emitan, a más tardar en el mes en el cual se deba presentar la

declaración anual del ISR. Los contribuyentes tengan un plazo razonable para

cancelar los CFDI, cuando así corresponda, particularmente los emitidos al final

del ejercicio fiscal y permitiendo que cuando se realice el llenado de la

declaración anual, los contribuyentes cuenten con toda la información

actualizada para su llenado.

En ley no se pueden cancelar CFDI emitidos en un ejercicio en otro año. Lo

que se tienen son facilidades para cancelación al inicio del ejercicio que se

pueden quitar a contentillo de la autoridad.



Deducción por destrucción de libros:

Tratándose de contribuyentes que tengan en sus inventarios libros que por

deterioro u otras causas no imputables al contribuyente, hubieran perdido su

valor, podrán deducir el valor, siempre que antes de destruirlos, se ofrezcan en

donación.

Hay que ver el procedimiento, el aplicativo para su realización…



Declaraciones informativas:

Sobre reservas por obligaciones pendientes de cumplir por siniestros

Se adicionó un último párrafo al artículo 50 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para establecer las obligaciones a cargo de las aseguradoras de presentar
una declaración informativa, la cual tiene como principal objetivo verificar la
correcta aplicación de las deducciones respecto de la creación o incremento de
las reservas de riesgos.

Por la deducción de créditos incobrables

Se adicionó al artículo 76, la fracción XXI, para señalar la obligación para las
instituciones de crédito de presentar una declaración informativa, a efecto de
verificar la correcta aplicación de la deducción de pérdidas por créditos
incobrable.



Articulo 17-H: Negación, restricción y 

cancelación de Sellos digitales

1. Se endurecen las causales de negación de sellos y establecimiento de más conductas

para cancelación de sellos.

2. Causal de restricción temporal del certificado de sello digital, cuando los

contribuyentes cuenten con créditos fiscales exigibles que no hubieren sido

cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley.

3. La emisión de CFDI sin la clave ingreso correspondiente, es decir, con una clave

incorrecta o diferente a la que le corresponde.

4. Estas disposiciones pueden llegar a causar una afectación directa e irreparable a los

derechos y el patrimonio de una persona moral, por conductas atribuibles a un tercero.



Articulo 5-A del CFF: Norma anti-abuso:

1.- Especial atención deberá ponerse a esta disposición, que será un factor
importante en el entorno de fiscalización y que, un punto a destacar será la razón de
negocios involucrada en una operación.

La necesidad de acreditar en operaciones efectuadas que el contribuyente obtuvo un
beneficio económico relativamente cuantificable existiendo un motivo o necesidad
para llevar a acabo dicha operación de acuerdo con el fin esencial de la empresa, su
giro o cadena productiva.

Presuntiva de NO RAZON DE NEGOCIOS. Si el acto fiscal te da beneficio fiscal
pero no económico razonablemente esperado, se quita el beneficio fiscal.



Estructura Resolución Miscelánea Fiscal 2025



Estructura Resolución Miscelánea Fiscal 2025



Regla 1.9 Anexos de la RMF:



Regla 1.4 Presunción de Operaciones Inexistentes o 

Simuladas:
Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes,
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se
encuentre en dicha situación.

Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos establecidos en el artículo
69-B, primer y último párrafos del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del
SAT y en el DOF.

Los contribuyentes podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la
documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados a
conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, dentro del
plazo de quince días, computado a partir de la última de las notificaciones que se hayan
efectuado, siendo esta la publicación que se lleva a cabo a través del DOF, en términos
del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, en relación con el artículo 69, primer párrafo de
su Reglamento.



Regla 1.4 Presunción de Operaciones 

Inexistentes o Simuladas:

 ¿Qué cuidar?

1. Opinión de cumplimiento positiva

2. No aparecer en la lista “negra” del SAT

3. Constancia de situación fiscal (CSF)

a) Actividades económicas coincidentes con los conceptos facturados

4. Domicilio fiscal localizado

a) Constancia de domicilio fiscal verificado



Regla 1.5 Procedimiento para acreditar que 

efectivamente se adquirieron bienes o servicios:

Las personas físicas y morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos 
por los contribuyentes incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del 
referido artículo, podrán acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los 
servicios que amparan dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del 
plazo de treinta días siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal 
del SAT.

La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver
lo que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se
podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro
del plazo inicial de diez días. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en
caso de que el contribuyente no proporcione la información y documentación requerida, o
bien se proporcione incompleta, la autoridad valorará su situación únicamente con las
pruebas aportadas y resolverá lo que en derecho proceda.



¿Y esto como afecta la relación con los 

proveedores de la UG las reglas 1.4 y 1.5?

1.- Certeza sobre la situación fiscal de los proveedores que suministran bienes y servicios a 

la UG.

2.- Expedientes para demostrar materialmente la entrega del bien o prestación del servicio 

(entregable).

3.- Actos de molestia de la autoridad para comprobar la materialidad de las operaciones.

4.- Verificar periódicamente a los proveedores respecto a que no estén en el listado de 

operaciones inexistentes o simuladas.



Regla 1.11 Colaborador Fiscal:

 Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal informará a la

autoridad fiscal sobre la expedición, enajenación o adquisición de CFDI que amparan

operaciones inexistentes, a través del Portal del SAT. Debiendo señalar su nombre

completo, teléfono de contacto y correo electrónico, así como el nombre, razón o

denominación social y clave en el RFC del contribuyente.

 La información que proporcione el tercero colaborador fiscal deberá ser suficiente para

acreditar, directa o indirectamente, la ausencia de activos, personal, infraestructura o

capacidad material del contribuyente que se informa. Debiendo narrar los hechos con

los que explique detalladamente el o los esquemas de operación del contribuyente.

 El tercero colaborador fiscal adjuntará, a través del correo electrónico

denuncias@sat.gob.mx, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el archivo electrónico

que contenga la documentación relacionada con la información que proporciona, en el

que ilustre el esquema de operación utilizado por el contribuyente que informa,

indicando el número de folio asignado.



Regla 2.1.13 Constancia de residencia 

Fiscal:

 Para los efectos del artículo 9o. del CFF, en la constancia de residencia fiscal

en México, la autoridad fiscal hace constar que el contribuyente es residente

fiscal en territorio nacional. La referida constancia se solicitará de

conformidad con la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de constancia de

residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A.

 Para quienes tengan ingresos en el extranjero y quieran aplicar convenios de

no doble tributación.



El siguiente bloque de reglas es para conocer

procedimientos con la autoridad, saber si el

proveedores nos dice la verdad y poder dar

alternativas…



Regla 2.1.4 Opción para que las personas físicas 

consideren su casa habitación su domicilio fiscal:

Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 

domicilio fiscal su casa habitación, cuando:

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 

señalado en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso a) del CFF.

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 

el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso b) del CFF.



Regla 2.1.36 Opinión de cumplimiento:

La autoridad tendrá 6 días para resolver las aclaraciones presentadas por el contribuyente.  

La vigencia de la opinión cumplimiento tendrá una vigencia de 30 días.

Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en el 

RFC pero no tiene obligaciones fiscales.



Regla 2.1.36 Opinión de cumplimiento:



Regla 2.1.45 Consultas a la autoridad sobre 

interpretación o aplicación de disposiciones fiscales:

Para los efectos del artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas sobre la interpretación o 
aplicación de disposiciones fiscales que formulen los interesados, relacionadas con situaciones 
concretas.

No podrán ser objeto de la facilidad señalada en esta regla las consultas que versen sobre los 
siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones celebradas 
con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados comerciales de los 
que México sea parte.

III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero.

IV. Establecimiento permanente, así como ingresos y deducciones atribuibles a él.

V. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de la Ley del 
ISR. 



Regla 2.2.4 Bloqueo de sellos:

Para los efectos de los artículos 17-H, párrafos primero, fracciones X, XI y XII, y sexto y 17-H Bis,
párrafos octavo y último del CFF, los contribuyentes podrán corregir su situación fiscal y subsanar
las irregularidades detectadas, a través de un caso de aclaración que presenten de conformidad
con la ficha de trámite 47/CFF “Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, para
subsanar las irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital,
o bien se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la
expedición de CFDI”

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al registro del caso de aclaración, la autoridad fiscal
podrá requerir información o documentación adicional al contribuyente, otorgándole un plazo
de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación para su
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente proporcione la información o
documentación solicitada, se tendrá por no presentada. La resolución al caso de aclaración
deberá emitirse por la autoridad dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se
presente el referido caso de aclaración, o bien, a aquel en que el requerimiento de información o
documentación realizado por la autoridad fiscal haya sido atendido, o una vez que haya transcurrido
el plazo sin que se dé cumplimiento al requerimiento de información adicional, según corresponda.



Regla 2.2.8 Facilidad para que las personas físicas 

expidan y cancelen CFDI:

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción II del CFF, las personas

físicas en sustitución del CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido

conforme al artículo 17-D del citado Código, únicamente para la emisión, cancelación y

aceptación de la cancelación del CFDI, a través de las herramientas electrónicas

denominadas “Genera tu factura” tratándose de la emisión y “Portal de factura

electrónica” para la cancelación y aceptación de la cancelación.



Regla 2.2.19 Renovación de la E-Firma 

por personas morales:

Las personas morales podrán solicitar la renovación de su certificado de

e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año

previo a la solicitud correspondiente, siempre y cuando el

representante legal que haya tramitado el certificado caduco sea el

mismo y cuente con certificado de e.firma activo, y la renovación se

solicite de conformidad con la ficha de trámite 306/CFF “Solicitud de

renovación del Certificado de e.firma para personas morales”



2.3.9. Compensación de oficio:

Para los efectos del artículo 23, quinto párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá

compensar de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de

las autoridades fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a

pagar a plazos, en los siguientes casos:

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del

interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente

dé nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente.

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la

fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para

efectuar el pago diferido y este no se efectúe.



¿Y cómo siguen las obligaciones en materia de 

trabajadores y avisos al RFC?



Regla 2.4.6 Inscripción, reanudación y 

suspensión en el RFC de trabajadores:

Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y D, fracción

IV del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II, 26, 29, primer párrafo, fracción VI y 30,

fracción IV, inciso b) de su Reglamento, las solicitudes de inscripción y reanudación de

trabajadores se deberán presentar por el empleador de conformidad con los medios, las

características técnicas y con la información señalada en las fichas de trámite 40/CFF

“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores” y 75/CFF “Aviso de

suspensión/reanudación de actividades de asalariados”, respectivamente, contenidas en

el Anexo 1-A.

En el supuesto de que concluya la relación laboral con los trabajadores que fueron

inscritos en el RFC mediante el procedimiento señalado en el párrafo anterior, el

mismo empleador deberá presentar el aviso de suspensión a que se refieren los artículos

29, primer párrafo, fracción V, y penúltimo párrafo y 30, fracción IV, inciso a), segundo

párrafo del Reglamento del CFF.



Regla 2.5.8 Aclaración de obligaciones 

fiscales:

Para los efectos del artículo 27 del CFF, para los casos en que los

sistemas que administran los movimientos en el RFC asignen

obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo

establecido en las disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán

ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la

documentación soporte que considere pertinente, para que la autoridad

resuelva su aclaración por el mismo medio. Lo establecido en el párrafo

anterior aplicará también a los supuestos de actualización de

obligaciones fiscales que realice la autoridad. Tratándose de aquellos

contribuyentes a que se refiere la regla 3.1.15., deberán observar lo

señalado en la ficha de trámite 232/CFF “Aclaración de obligaciones de

Fideicomisos no empresariales”.



Regla 2.5.9 Suspensión de actividades por acto 

de la autoridad fiscal:

Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I, B, fracción II y C, fracción V del

CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá

realizar la suspensión de actividades, cuando:

I. El contribuyente deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no deba

cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta de

terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades o terceros, se

confirme que no realizó actividades económicas durante dos ejercicios fiscales

consecutivos o más, independientemente del régimen fiscal en el que tribute conforme

a la Ley del ISR.

II. Tratándose de personas físicas o morales que deban realizar declaraciones periódicas

conforme a la normatividad vigente y la autoridad detecte que no lo realizan, asimismo,

que no emitan ni reciban facturas, no hayan presentado avisos de actualización y no

sean informados por terceros durante mínimo un ejercicio fiscal. En este caso, se

procederá a la suspensión de actividades en el RFC señalada en la fracción anterior.



Regla 2.5.11 Cambio de domicilio fiscal:

Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30,

fracción III de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán

presentar el aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT sin

presentar comprobante de domicilio.

Asimismo, los contribuyentes podrán presentar o concluir el referido trámite en las

oficinas del SAT, con previa cita, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha

de trámite 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en

la Oficina del SAT o en la Oficina virtual”, contenida en el Anexo 1-A.

Tratándose de contribuyentes que únicamente perciban ingresos por salarios y en

general por la prestación de un servicio personal subordinado, podrán realizar

este trámite a través de la Oficina Virtual, de conformidad con lo establecido en la

citada ficha de trámite 77/CFF.



Regla 2.5.14 Cambio de régimen 

automático:

Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII, 30,

fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, y 113-E de la Ley del ISR, la autoridad

fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales o arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce

temporal de bienes inmuebles, según sea el caso, sin necesidad de que el contribuyente

presente el aviso respectivo, cuando este deje de tributar conforme al Título IV, Capítulo II,

Sección IV de la Ley del ISR, por exceder del importe de $3’500,000.00 (tres millones

quinientos mil pesos 00/100 M.N.), derivado de la información proporcionada por el propio

contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la autoridad por cualquier otro

medio.

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la autoridad,

en los términos de la regla 2.5.8.



Regla 2.7.1.8 Complementos de CFDI:

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones III y VI del CFF, el

SAT publicará en su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes

de sectores o actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI

que expidan.

Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio

para los contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados

a partir de su publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna

facilidad o disposición que establezca un periodo diferente o los libere de su uso.



Regla 2.7.1.12 Pagos por cuenta de 

terceros:

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les 

sean reintegrados con posterioridad: 

 En el CFDI debe incluir datos del tercero.

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 

proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

 En el CFDI debe incluir los datos del tercero y el recurso no ejercido se debe 

regresar de la misma manera en que se mandaron los fondos originalmente.



Regla 2.7.1.1 CFDI como constancia de 

retenciones:

Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1o.-A, fracción II, inciso c), en

relación con el 32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador

del servicio en donde conste el monto del IVA retenido por la persona moral,

podrá también considerarse como constancia de retenciones de dicho impuesto.

Esto es solo aplicable para retención de ISR e IVA…¿Qué pasa con las retenciones

de impuestos estatales?



Regla 2.7.1.14 Comprobantes emitidos 

en el extranjero:

1.- Nombre, denominación o razón social, domicilio y en su caso, número de 

identificación fiscal o equivalente de quien expide el comprobante.

2.- Lugar y fecha de expedición.

3.- Clave del RFC de la persona a favor de quien se expida y nombre o 

denominación o razón social de dicha persona.

4.- Cantidad, clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio.



Regla 2.7.1.21 CFDI de operaciones con 

el público en general:

Los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario,

semanal o mensual donde consten los importes

correspondientes a cada una de las operaciones

realizadas con el público en general del periodo al

que corresponda y el número de folio o de

operación de los comprobantes de operaciones con

el público en general que se hubieran emitido.



Regla 2.7.1.21 CFDI de operaciones con 

el público en general:

Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna

de las formas siguientes:

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de

folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al

interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide.

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus

máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se

trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de

operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor

interno de la empresa o por el contribuyente.

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en

general.



Regla 2.7.1.32 Plazo para emitir el REP:

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para
recepción de Pagos”, podrá emitirse uno solo por cada pago
recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo de
un mes, siempre que estos correspondan a un mismo
receptor del comprobante.

El CFDI con “Complemento para recepción de Pagos” deberá
emitirse a más tardar al quinto día natural del mes
inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos
recibidos.



Regla 2.7.1.44 Conciliación de quejas 

por CFDI (Facturas):

1.- No les sea expedido el CFDI correspondiente.

2.- Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida 
nuevamente.

3.- Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente.

4.- Les emitán un CFDI de nómina y no exista relación laboral.

5.- Emitan un CFDI de ingreso, egreso, o pago y no exista relación comercial.

6.- Se requiere cancelar un CFDI y el receptor no la acepte.



Regla 2.7.1.46 Cancelación del CFDI del 

ejercicio 2024:

Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, la cancelación de los CFDI se

podrá efectuar a más tardar en el mes en el cual se deba presentar la declaración

anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado

comprobante.

En términos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, salvo que las disposiciones

fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo

podrán cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y siempre que la persona a

favor de quien se expidan acepte su cancelación. La sanción (Art. 82 XLII CFF) por

cancelar CFDI fuera de plazo (Art. 81 XLVI CFF) se cuantifica del 5% a un 10% del

monto de cada comprobante fiscal.



Regla 2.7.1.47 Datos del RFC para el 

timbrado de la nómina:

Para los efectos de los artículos, 27, apartado B, fracciones I y VII, 29, segundo
párrafo, fracción III, en relación con el 29-A, primer párrafo, fracción IV del CFF,
en relación con el artículo 26 del Reglamento del CFF, quienes hagan pagos por
los conceptos a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR y que estén
obligados a emitir CFDI por los mismos, podrán solicitar a la autoridad fiscal a
través del Portal del SAT, la información relacionada con la inscripción en el RFC
de las personas a quienes les realizan los referidos pagos, siempre que durante
los últimos doce meses, el solicitante les haya efectuado pagos por esos mismos
conceptos en términos de la citada Ley.

Las personas obligadas a emitir los CFDI, podrán realizar por única ocasión la
solicitud a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con la ficha de
trámite 320/CFF “Solicitud de datos en el RFC de asalariados”, contenida en el
Anexo 1-A.



Regla 2.7.5.6 Corrección de CFDI por 

nómina del ejercicio 2024:

Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2024 hayan emitido

CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en su llenado o en su

versión podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el

nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 28 de

febrero de 2025 y se cancelen los comprobantes que sustituyen. El CFDI

de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará

emitido en el ejercicio fiscal 2024 siempre y cuando refleje como “fecha

de pago” el día correspondiente a 2024 en que se realizó el pago

asociado al comprobante. La aplicación del beneficio contenido en la

presente regla no libera a los contribuyentes de realizar el pago de la

diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su caso,

procedan.



¿Qué cambios hay en la legislación fiscal del estado de 

Guanajuato?



RESICO:

 Cuando sean personas físicas que otorga el uso o goce temporal de bienes a

una persona moral se deberá hacer una retención del 2.5% sobre el valor de la

contraprestación.

 La personal moral –retenedora- deberá emitir una constancia para que la

persona física pueda acreditar la retención del impuesto estatal (no esta claro

si se debe emitir un formato de retención o basta que se plasme en el CFDI la

retención)

HONORARIOS Y ARRENDAMIENTO:

RESICO:
 Cuando sean personas físicas que prestan servicios o enajenen bienes a una 

persona moral se deberá hacer una retención del 2% sobre el valor de la 

contraprestación.

 La personal moral –retenedora- deberá emitir una constancia para que la 

persona física pueda acreditar la retención del impuesto estatal (no esta claro 

si se debe emitir un formato de retención o basta que se plasme en el CFDI la 

retención)



III.- COMENTARIOS FINALES



1.- Económicamente el gobierno plantea un escenario de mejoría. Se tendría que ver

si es cierto.

2.- El gasto gubernamental como palanca para impulsar el desarrollo económico esta

enfocado a los elementos de “equidad social”. Se va impulsar fuertemente proyectos

de trenes como motor de desarrollo nacional.

3.- El riesgo de mayor consideración para los pronósticos económicos y financieros es

una inflación elevada y las disminución de la actividad económica.

4.- Las personas morales deberán cuidar cuando contraten servicios o bienes a

personas físicas pues la tasa de retención puede variar (RESICO 1.25% y

honorarios/arrendamiento 10% para ISR) y las retenciones del impuesto cedular

estatal (2% RESICO y 2.5% honorarios/arrendamiento).



5.- Afinar los procesos administrativos con los proveedores de bienes y servicios. 

La autoridad ahora podrá solicitar que se acredite la recepción del bien o 

prestación del servicio.   Documentar que el proveedor no es simulador.

6.- Cumplir con los requisitos para deducir los CFDI emitidos en el extranjero y el 

CFDI de operaciones público en general vinculándose este último con notas de 

ingresos.

7.- Fechas para la recepción de los Complementos de pagos de los proveedores.

8.- Se podrán cancelar CFDI de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025 y los CFDI de 

nómina corregir hasta el 28 de febrero del presente.
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